RES. 430/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000587, Ent. N° 0450/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas referentes al Llamado Nº 22/2018, cuyo objeto es la compra de Harina de Trigo, para cubrir necesidades de diversos Organismos, por el período estimado de un semestre;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 8 de noviembre de 2018, se presentaron las siguientes firmas: Molino Cañuelas Uruguay S.A; Molino Rio Uruguay S.A y Vidaler S.A;

2) que la Dirección Ejecutiva de la UCA, con fecha 8.11.2018 informa que:

2.1) Molino Cañuelas S.A omitió firmar el formulario de productos ofertados, así como la aclaración de firmas y número de Cédula de Identidad, en contravención con lo dispuesto en el Artículo 5.1.1 del Pliego; asimismo no presentó Certificado de Registro de gestión de residuo de envases expedido por DINAMA, por lo que no debe considerarse dicha oferta; 

2.2) Molino Rio Uruguay S.A presentó certificado expedido a su nombre vigente. Omitió presentación a nombre de Molinos San José S.A y de acuerdo a lo solicitado en su oferta, alguno de sus productos son envasados por dicha oferta. Siendo un requisito subsanable (Art. 5.1.2 del Pliego de Condiciones Particulares), sugiriendo por tanto conceder plazo de 2 días hábiles, conforme lo preceptúa el  artículo 65 del TOCAF;
3) que por informe de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 16 de noviembre de 2018, se deja constancia que Molino Rio Uruguay S.A presentó el certificado vigente que le fuera solicitado, resultando admisible dicha oferta;
4) que luce Acta de Apertura de Oferta Económica, de fecha 16 de noviembre de dicho año, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: Molino Rio Uruguay S.A y Vidaler;
5) que se convocó a presentar mejora de ofertas, en virtud de lo dispuesto por los numerales 5 y 7 del artículo 2 del Decreto 129/2003, surgiendo de las actas  que:

5.1) respecto a la mejora dispuesta por el numeral 5, se presentó la firma Molino Cañuelas Uruguay S.A, conteniendo formulario de oferta técnica, productos ofertados e información del oferente debidamente firmados. Certificado expedido por DINAMA a nombre del oferente, vigente, diversas habilitaciones expedidas por la IMM e informes de evaluación del LATU;
5.2) por informe de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 5 de diciembre, se sugiere proceder a la devolución del sobre cerrado de oferta económica de Molino Cañuelas Uruguay S.A, en virtud de que el mismo no posee productos calificados, de acuerdo al listado proporcionado por LATU que luce en los obrados remitidos;
5.3) respecto a la mejora dispuesta por el numeral 7, de fecha 12 de diciembre de 2018, se presentó únicamente la oferta de la firma Molino Rio Uruguay S.A;
6) que luce Resolución de Adjudicación Nº 4/019 de fecha 16 de enero de 2019, adjudicando el referido llamado a favor de Molino Rio Uruguay S.A, según detalle adjunto, por hasta un valor máximo de              $ 13:963.878 impuestos incluidos, la que podrá ampliarse en hasta aproximadamente un 30%, de acuerdo al Pliego;
7) que se publicó y notificó a los oferentes;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);        

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la intervención del gasto a favor de Molino Rio Uruguay S.A por hasta la suma total de $ 13:963.878 impuestos incluidos y a valores de oferta, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30%, según el siguiente detalle: MDN  $ 10:264.232,40; M.I. $ 684.505,20; MIDES $ 2:016.913,21; UDELAR               $ 24.432,48; INAU  $ 761.746,86 y  ASSE  $ 212.047,74,  previo control de su imputación al rubro adecuado, con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Comunicar a los respectivos Contadores Auditores y  Delegados;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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